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Boletines Oficiales 

 BOE núm 44 de 21.02.2023 

ALERTADORES O WHISTLEBLOWERS. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. 
Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

(…)  

La ley diferencia la extensión de la obligación de configurar estos canales internos en el ámbito de 
las organizaciones privadas de las que pertenecen al sector público. 

En el ámbito privado, siguiendo la previsión de la Directiva, estarán obligadas a configurar un 
Sistema interno de información todas aquellas empresas que tengan más de cincuenta 
trabajadores. En los grupos de empresas será la sociedad dominante la que pueda implantar los 
principios y políticas que inspiren la organización del Sistema para la adecuada organización y 
coordinación de los canales en cada una de las entidades que forman parte de aquel. 

Siendo conscientes del coste que esta nueva carga pueda generar en las empresas, la ley admite 
que aquellas que, superando la cifra de cincuenta trabajadores cuenten con menos de doscientos 
cincuenta, puedan compartir medios y recursos para la gestión de las informaciones que reciban, 
quedando siempre clara la existencia de canales propios en cada empresa. 

No obstante, con independencia del número de empleados, se obliga a contar con un Sistema 
interno de información a todos los partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, así 
como a las fundaciones que de los mismos dependan, siempre que reciban fondos públicos para 
su financiación. La razón de esta exigencia se ampara en el singular papel constitucional que tienen 
estas organizaciones tal y como proclaman los artículos 6 y 7 de la Constitución Española, como 
manifestación del pluralismo político y vehículo de defensa y protección de los intereses 
económicos y sociales que les son propios, respectivamente. La existencia de casos de corrupción 
que han afectado a algunas de estas organizaciones incrementa la preocupación entre la 
ciudadanía por el recto funcionamiento de las instituciones, por lo que resulta indispensable exigir 
a estas organizaciones una actitud ejemplar que asiente la confianza en ellos de la sociedad pues 
de ello depende en buena medida el adecuado funcionamiento del sistema democrático. De ahí 
la obligación de que se configure, con independencia del número de trabajadores, un Sistema 
interno de información para atajar con rapidez cualquier indicio de infracción penal o 
administrativa grave o muy grave contra el interés general. La generalización de un Sistema interno 
de información facilitará la erradicación de cualquier sospecha de nepotismo, clientelismo, 
derroche de fondos públicos, financiación irregular u otras prácticas corruptas. 

(…)  

Artículo 10. Entidades obligadas del sector privado. 

1. Estarán obligadas a disponer un Sistema interno de información en los términos previstos en 
esta ley: 

a) Las personas físicas o jurídicas del sector privado que tengan contratados cincuenta o más 
trabajadores. 

b) Las personas jurídicas del sector privado que entren en el ámbito de aplicación de los actos 
de la Unión Europea en materia de servicios, productos y mercados financieros, prevención del 
blanqueo de capitales o de la financiación del terrorismo, seguridad del transporte y protección 
del medio ambiente a que se refieren las partes I.B y II del anexo de la Directiva (UE) 2019/1937, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, deberán disponer de un 
Sistema interno de información que se regulará por su normativa específica con independencia 
del número de trabajadores con que cuenten. En estos casos, esta ley será de aplicación en lo no 
regulado por su normativa específica. 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/21/pdfs/BOE-A-2023-4513.pdf
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Se considerarán incluidas en el párrafo anterior las personas jurídicas que, pese a no tener su 
domicilio en territorio nacional, desarrollen en España actividades a través de sucursales o agentes 
o mediante prestación de servicios sin establecimiento permanente. 

c) Los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones empresariales y las fundaciones 
creadas por unos y otros, siempre que reciban o gestionen fondos públicos. 

2. Las personas jurídicas del sector privado que no estén vinculadas por la obligación impuesta 
en el apartado 1 podrán establecer su propio Sistema interno de información, que deberá cumplir, 
en todo caso, los requisitos previstos en esta ley. 

Artículo 11. Grupos de sociedades. 

1. En el caso de un grupo de empresas conforme al artículo 42 del Código de Comercio, la 
sociedad dominante aprobará una política general relativa al Sistema interno de información a que 
se refiere el artículo 5 y a la defensa del informante, y asegurará la aplicación de sus principios en 
todas las entidades que lo integran, sin perjuicio de la autonomía e independencia de cada 
sociedad, subgrupo o conjunto de sociedades integrantes que, en su caso, pueda establecer el 
respectivo sistema de gobierno corporativo o de gobernanza del grupo, y de las modificaciones o 
adaptaciones que resulten necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en cada caso. 

2. El Responsable del Sistema podrá ser uno para todo el grupo, o bien uno para cada sociedad 
integrante del mismo, subgrupo o conjunto de sociedades, en los términos que se establezcan por 
la citada política. Por su parte, el Sistema interno de información podrá ser uno para todo el grupo. 

3. Será admisible el intercambio de información entre los diferentes Responsables del Sistema 
del grupo, si los hubiera, para la adecuada coordinación y el mejor desempeño de sus funciones. 

Artículo 12. Medios compartidos en el sector privado. 

Las personas jurídicas en el sector privado que tengan entre cincuenta y doscientos cuarenta y 
nueve trabajadores y que así lo decidan, podrán compartir entre sí el Sistema interno de 
información y los recursos destinados a la gestión y tramitación de las comunicaciones, tanto si la 
gestión se lleva a cabo por cualquiera de ellas como si se ha externalizado, respetándose en todo 
caso las garantías previstas en esta ley. 

(…)  

Artículo 63. Infracciones. 

1. Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes acciones u omisiones 
dolosas: 

(….) 

g) Incumplimiento de la obligación de disponer de un Sistema interno de información en los 
términos exigidos en esta ley. 

(…)  

 

Artículo 64. Prescripción de las infracciones. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a 
los seis meses. 

(…)  

Artículo 65. Sanciones. 

1. La comisión de infracciones previstas en esta ley llevará aparejada la imposición de las 
siguientes multas: 

a) Si son personas físicas las responsables de las infracciones, serán multadas con una cuantía 
de 1.001 hasta 10.000 euros por la comisión de infracciones leves; de 10.001 hasta 30.000 euros 
por la comisión de infracciones graves y de 30.001 hasta 300.000 euros por la comisión de 
infracciones muy graves. 
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b) Si son personas jurídicas serán multadas con una cuantía hasta 100.000 euros en caso de 
infracciones leves, entre 100.001 y 600.000 euros en caso de infracciones graves y entre 600.001 
y 1.000.000 de euros en caso de infracciones muy graves. 

(…) 

 Disposición transitoria segunda. Plazo máximo para el establecimiento de Sistemas internos de 
información y adaptación de los ya existentes. 
1. Las Administraciones, organismos, empresas y demás entidades obligadas a contar con un 
Sistema interno de información deberán implantarlo en el plazo máximo de tres meses a partir de 
la entrada en vigor de esta ley. 
2. Como excepción, en el caso de las entidades jurídicas del sector privado con doscientos 
cuarenta y nueve trabajadores o menos, así como de los municipios de menos de diez mil 
habitantes, el plazo previsto en el párrafo anterior se extenderá hasta el 1 de diciembre de 2023. 
(…)   
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  Consulta de la DGT 
IS. DEDUCCIONES PENDIENTES DE APLICAR. La DGT publica dos consultas 
sobre deducciones pendientes de aplicar en 2022 de ejercicios anteriores 
cuando la entidad cumple los requisitos para aplicar el tipo mínimo. 

 

Fecha:  16/02/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Consulta V0308-23 de 16/02/2023 (deducción 
I+D+i) 
Consulta V0309-23 de 16/02/2023 (deducción por 
inversiones en producciones cinematográficas) 

 

La entidad consultante tiene deducciones por realización de actividades de I+D+i pendientes 
de aplicación tras la presentación de la autoliquidación correspondiente al ejercicio fiscal 
2021, las cuales gozan del correspondiente informe motivado. A raíz de la Ley 22/2021, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, se ha modificado 
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que modifica al artículo 
30 de la misma, añadiendo el artículo 30 bis, afectando a la manera de aplicación de las 
deducciones por realización de determinadas actividades. 

En relación con el ejercicio 2022, la entidad consultante cumple con los requisitos a que alude 
el artículo 30 bis de la LIS para la aplicación del tipo mínimo, planteándose aplicar en el 
Impuesto sobre Sociedades del período impositivo 2022, que presente cuando corresponda, 
las deducciones por realización de actividades de I+D+i pendientes de aplicación en periodos 
futuros según la autoliquidación de dicho impuesto del período impositivo 2021, y el ejercicio 
de la opción establecida en el artículo 39.2 LIS respecto a las mismas, habida cuenta que 
cumpliría los requisitos para su aplicación. 

Artículo 39. Normas comunes a las deducciones previstas en este capítulo. 
1. Las deducciones previstas en el presente Capítulo se practicarán una vez realizadas las 
deducciones y bonificaciones de los Capítulos II y III de este Título.  
Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán aplicarse en las 
liquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los 15 años inmediat os y sucesivos. No 
obstante, las cantidades correspondientes a la deducción prevista en el artículo 35 de esta Ley 
podrán aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 18 años 
inmediatos y sucesivos. 
El cómputo de los plazos para la aplicación de las deducciones previstas en este Capítulo podrá 
diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del periodo de prescripción, se produzcan 
resultados positivos, en los siguientes casos: 
a) En las entidades de nueva creación. 
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios anteriores mediante la aportación efectiva de 
nuevos recursos, sin que se considere como tal la aplicación o capitalización de reservas.  
El importe de las deducciones previstas en este Capítulo a las que se refiere este apartado, aplicadas en 
el periodo impositivo, no podrán exceder conjuntamente del 25 por ciento de la cuota íntegra minorada 
en las deducciones para evitar la doble imposición internacional y las bonificaciones. No obstante, el 
límite se elevará al 50 por ciento cuando el importe de las deducciones previstas en los artículos 35 y 36 
de esta Ley, que corresponda a gastos e inversiones efectuados en el propio período impositivo, exceda 
del 10 por ciento de la cuota íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble imposición 
internacional y las bonificaciones. 
2. No obstante, en el caso de entidades a las que resulte de aplicación el tipo de gravamen previsto 
en el apartado 1 o en el apartado 6 del artículo 29 de esta Ley, las deducciones por actividades de 
investigación y desarrollo e innovación tecnológica a que se refieren los apartados  1 y 2 del artículo 
35 de esta Ley, podrán, opcionalmente, quedar excluidas del límite establecido en el último párrafo 
del apartado anterior, y aplicarse con un descuento del 20 por ciento de su importe, en los términos 
establecidos en este apartado. En el caso de insuficiencia de cuota, se podrá solicitar su abono a la 
Administración tributaria a través de la declaración de este Impuesto, una vez finali zado el plazo a 
que se refiere la letra a) siguiente. Este abono se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo, sin que, en ningún 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0308-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0309-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0309-23
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-12328#a3-3
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caso, se produzca el devengo del interés de demora a que se refiere el apartado 2 de dicho artículo 
31. 
El importe de la deducción aplicada o abonada, de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, en el 
caso de las actividades de innovación tecnológica no podrá superar conjuntamente el impo rte de 1 
millón de euros anuales. Asimismo, el importe de la deducción aplicada o abonada por las 
actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica, de acuerdo con lo dispuesto en 
este apartado, no podrá superar conjuntamente, y por todos los conceptos, los 3 millones de euros 
anuales. Ambos límites se aplicarán a todo el grupo de sociedades, en el supuesto de entidades que 
formen parte del mismo grupo según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas. 
Para la aplicación de lo dispuesto en este apartado, será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
a) Que transcurra, al menos, un año desde la finalización del período impositivo en que se generó la 
deducción, sin que la misma haya sido objeto de aplicación. 
b) Que la plantilla media o, alternativamente, la plantilla media adscrita a actividades de 
investigación y desarrollo e innovación tecnológica no se vea reducida desde el final del período 
impositivo en que se generó la deducción hasta la finalización del plazo a que se refiere la letra c) 
siguiente. 
c) Que se destine un importe equivalente a la deducción aplicada o abonada, a gastos de 
investigación y desarrollo e innovación tecnológica o a inversiones en elementos del inmovilizado 
material o inmovilizado intangible exclusivamente afectos a dichas actividades, excluidos los 
inmuebles, en los 24 meses siguientes a la finalización del período impositivo en cu ya declaración 
se realice la correspondiente aplicación o la solicitud de abono. 
d) Que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la calificación de la actividad como 
investigación y desarrollo o innovación tecnológica o un acuerdo previo de valoración de los gastos 
e inversiones correspondientes a dichas actividades, en los términos establecidos en el apartado 4 
del artículo 35 de esta Ley. 
Adicionalmente, en el supuesto de que los gastos de investigación y desarrollo del período 
impositivo superen el 10 por ciento del importe neto de la cifra de negocios del mismo, la deducción 
prevista en el apartado 1 del artículo 35 de esta Ley generada en dicho período impositivo podrá 
quedar excluida del límite establecido en el último párrafo del apartado anterior, y aplicarse o 
abonarse con un descuento del 20 por ciento de su importe en la primera declaración que se 
presente transcurrido el plazo a que se refiere la letra a) anterior, hasta un importe adicional de 2 
millones de euros. 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos conllevará la regularización de las cantidades 
indebidamente aplicadas o abonadas, en la forma establecida en el artículo 125.3 de esta Ley. 

 

En el caso de cumplimiento de los requisitos para la aplicación de la tributación mínima 
regulada en el artículo 30 Bis de la LIS, y existencia de deducciones de I+D+i pendientes de 
aplicación en los ejercicios 2022 y siguientes las cuales cuentan con el correspondiente 
informe motivado, ¿podrá la consultante aplicar la opción del artículo 39.2 de la LIS? En caso 
positivo ¿En qué términos procedería aplicar dicha opción? 

En el caso concreto planteado, en presencia de cuota líquida mínima, una vez determinada 
ésta de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 bis de la LIS, la entidad consultante aplicará 
la cuantía pendiente de la deducción generada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35 de la LIS, una vez aplicado el descuento señalado, y solicitará a la Administración tributaria 
el abono de la cuantía que no haya podido ser deducida por insuficiencia de cuota en los 
términos y condiciones señalados en el artículo 39.2 de la LIS. 

En el mismo sentido contesta la DGT en el caso de deducciones pendientes de aplicar del art. 
36.2 (sobre Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series 
audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales) en si consulta V Consulta 
V0309-23 de 16/02/2023 
 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0309-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0309-23
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 Actualidad web AEAT 
  

AYUDA 200 EUROS. Preguntas frecuentes sobre la NUEVA ayuda de 200 euros 
para personas físicas 
 

Fecha:  20/02/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  [ver] 

¿Existe algún límite de renta o patrimonio para solicitar la ayuda de 200€? 

Sí. 

Para tener derecho a la ayuda es necesario que en 2022 no se superen 27.000 euros íntegros de 
rentas (es decir, el importe bruto sin descontar gastos ni retenciones) y 75.000 euros de 
patrimonio a 31 de diciembre de 2022 (descontando la vivienda habitual). 

Para el cálculo deben sumarse las rentas y el patrimonio de las siguientes personas que convivan 
en el mismo domicilio: beneficiario; cónyuge; pareja de hecho inscrita en el registro de uniones de 
hecho; descendientes menores de 25 años, o con discapacidad, con rentas que no excedan de 
8.000 euros (excluidas las exentas); y ascendientes hasta segundo grado por línea directa. 

 

¿Qué ingresos y patrimonio se tienen en cuenta para poder solicitar la ayuda? 

 Se deben tener en cuenta los ingresos íntegros y el patrimonio del solicitante y de las siguientes 
personas que convivan en el mismo domicilio: 

• su cónyuge o pareja de hecho inscrita en el registro de uniones de hecho de la respectiva 
Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma, 

• aquellas personas que pudiesen dar derecho a aplicar el mínimo por descendientes "Más 
información" regulado en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF, 

• ascendientes hasta segundo grado por línea directa. 

Para la determinación de estas circunstancias se atenderá a la situación existente a 31 de 
diciembre de 2022. 

Por tanto, no se tendrán en cuenta los ingresos y patrimonio de otras personas convivientes en el 
mismo domicilio que no estén unidas por los vínculos anteriores. 

Así, no se sumará el ingreso y el patrimonio de las personas que compartan piso sin tener una 
relación de las mencionadas en los tres puntos anteriores. 

INFORMA 146372  

 

¿Cómo declaro en IRPF la ayuda de 200 euros que he recibido por mi nivel de ingresos? 

(…)  debe tenerse en cuenta que la  ayuda no deriva de la actividad económica o laboral 
desarrollada, ni se trata de una prestación por desempleo. 

Por lo que su calificación a efectos del IRPF es la de ganancia patrimonial, al constituir una variación 
en el valor del patrimonio del  contribuyente puesta de manifiesto por una alteración en su 
composición (incorporación del dinero en que consiste la ayuda) y no proceder dicha variación de 
ningún otro concepto sujeto por este Impuesto. 

Procederá imputarla al período impositivo en que se haya producido el cobro de la ayuda y se 
integrará dentro de la Base Imponible General. 

No obstante, si un contribuyente obtiene exclusivamente rendimientos del trabajo de un pagador 
por una cuantía inferior a 22.000 euros anuales y recibe esta ayuda, al ser por un importe inferior 
a 1000 euros anuales, no está obligado a presentar declaración. 

  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/beneficios-fiscales-autorizaciones/plan-nacional-respuesta-consecuencias-guerra-ucrania/nueva-ayuda-20_____as-fisicas-bajo-patrimonio_/preguntas-frecuentes-sobre-ayuda-200-fisicas.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/beneficios-fiscales-autorizaciones/plan-nacional-respuesta-consecuencias-guerra-ucrania/nueva-ayuda-20_____as-fisicas-bajo-patrimonio_/preguntas-frecuentes-sobre-ayuda-200-fisicas.html?faqId=1da46853c4206810VgnVCM100000dc381e0aRCRD
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/beneficios-fiscales-autorizaciones/plan-nacional-respuesta-consecuencias-guerra-ucrania/nueva-ayuda-20_____as-fisicas-bajo-patrimonio_/preguntas-frecuentes-sobre-ayuda-200-fisicas.html?faqId=1da46853c4206810VgnVCM100000dc381e0aRCRD
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/IFXJ-IFWW/IAFRIAFRC12F?TIPO=X&CODIGO=0146372
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 Actualidad del Poder 
Judicial 

GRAVAMEN A LAS EMPRESAS ENERGÉTICAS Y ENTIDADES DE CRÉDITO. La 
Audiencia Nacional rechaza la suspensión cautelar de la Orden de Hacienda de 
gravamen a las empresas energéticas y entidades de crédito 
El Tribunal considera que rechazar la suspensión no supone un perjuicio irreparable puesto que en 
caso de estimarse finalmente el recurso se trataría de una situación perfectamente reversible 
mediante la devolución de lo pagado con el abono de los intereses preceptivos (llevando a efecto las 
compensaciones necesarias) 

 

Fecha:  17/02/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Acceder a Auto 

 

La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional ha rechazado la suspensión 
cautelar de la Orden HFP /94/2023, de 2 de febrero, del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública que desarrolla la Ley 38/2022 que aprueba los modelos de declaración de ingreso y 
pago del gravamen temporal que establece esa norma para las empresas energéticas y de 
crédito.  

La Sección Séptima ha resuelto en un auto la primera petición de medidas cautelares 
solicitada en el recurso de Repsol contra los modelos 795, 796, 797 y 798 sobre el pago 
anticipado del gravamen temporal establecido por la mencionada Ley.  

El Tribunal considera que rechazar la suspensión no supone un perjuicio irreparable puesto 
que en caso de estimarse finalmente el recurso se trataría de una situación perfectamente 
reversible mediante la devolución de lo pagado con el abono de los intereses preceptivos 
(llevando a efecto las compensaciones necesarias).  

La Sala añade que, por el contrario, la suspensión de la Orden y con ella la de la Ley 38/2022, 
sí que ocasiona un grave perjuicio al interés general “al hacerse imposible la recaudación del 
gravamen dejando sin cumplir una de las exigencias de la Ley que en su Exposición de Motivos 
habla de que tiene una primera finalidad <recaudatoria, a fin de exigir, en estos tiempos de 
crisis energética y de inflación, un mayor esfuerzo a quienes disponen de una mayor 
capacidad económica, es decir, una muestra de solidaridad de las grandes fortunas>”.  

El Tribunal considera que la medida cautelar que interesa la parte recurrente supondría “la 
petrificación del ordenamiento jurídico puesto que, por medio de la obtención de la medida 
cautelar respecto de la Orden Ministerial de desarrollo se estaría paralizando la aplicación de 
una Ley que tiene una justificación detallada en su exposición de motivos y respecto de la que 
esta Sala no tiene nada que decir por carecer totalmente de competencia para anular normas 
con rango de ley”.  

La Audiencia recoge que el pasado 10 de febrero ya rechazó la pretensión inicial de Repsol 
de suspender la Orden Ministerial por la vía de la adopción de medidas cautelarísimas, es 
decir, sin dar pedir informe a la Administración.  
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